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NOTARIA ESCRITURA NO. 2015-17-01-21-P03659 
VIGESIMA 
PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y 

DERECHOS, DE LA COMPAÑÍA JAKE MATE 

PUBLICIDAD ¿MP CIA. LTDA 

OTORGADO POR: 

PABLO MAURICIO LOMBEIDA RODRIGUEZ 

Y MARÍA BELÉN GAVELA CARRERA 
   

A FAVOR DI: 

DANIEL LÓPEZ SUÁREZ 

CUANTIA: 

S26.00 

DI: 3 COPTAS-MD, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Feuador, hoy día VEENTICINCO 

(25) DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. ante mi 

Abogada María Laura Delgado Viteri. Notario Vigesima 

Prunéra del cantón Quito. compareven por una parte los 

cónyuges PABLO MAURICIO LOMBEIDA RODRIGUEZ y 

MARÍA BELÉN GAVFLA CARRERA. cnsados, ambas por y 

Dino Av Meal 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

   sus propios derechos; — y por otra parte DANIEL LÓPEZ 

is) SUÁREZ ¡easado, por sus propigs. derechos, ¿Los 
NOTARIA comparecientes son ecuatorianos. mayores de edad, legalmente 

VIGESIMA a E % VIGESIMA capaces, de este domicilio, a quienes de conocer doy fe y me 
presentan para que la eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase incorporar una que contenga la 

cesión de participaciones sociales y derechos, de la compañía 

JAKE MATE PUBLICIDAD JMP CIA. LTDA, contenida al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECTENTES: Comparecen a la celebración del 

presente instrumento, por una parte, los cónyuges PABLO 

MAURICIO LOMBEIDA RODRÍGUEZ y MARÍA BELÉN 

GAVELA CARRERA, casados, mayores de edad, de 

acionalidad ecuatorian 

  

piitiliadas en di "ejudad Le Quito, 
hábiles pára odburktasssy obligarse doo En dereého señfequiert, 
por sus propios derechos, en calidad de cedentes; y por otra 

parte el señor DANIEL LÓPEZ SUÁREZ, mayor de edad, de 

estado exvil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

la ciudad de Quito, por sus propios derechos, en calidad de 

cesionario SEGUNDA. ANTECEDENTES: UNO.- Mediante 

escritura pública celebrada el día diegisiete (17) de noviembre 

del año dos mul diez (2010). en la notaria trigésima segunda del 

cantón Quito, del Doctor Ramiro Dávila Silva. e inscrita en el 

registro mercantil del mismo cantón, el día veintiuno (21) de 

diciembre del año dos mil diez (2010), se constituyó la 

compañía JAKE MATE PUBLICIDAD JMP CIA. LIDA 

DOS.- Mediante escritura pública celebrada el día diez (10) de Y, 

Dir= Ax, Repúblico del Salvador NIS-146 e 

   
Telótotw: 2404 
Envios



Abg. María Laura Delgado Viteri 

noviembre del año dos mil once (2011), en la notaria trigésimo      segunda del cantón Quito, del Doctor Ramiro Dávila Silva F 

NemAñia imscrita en el registro mercantil del mismo cantón, el Ály 

e dieciocho (18) de noviembre de dos mil once (2011), se hizo un 

cesión de participaciones de la compañía JAKE MATE 

PUBLICIDAD JMP CIA TIDA, otorgada por el señor Jorge 

Rendón Abrahamson a favor de los señores Pablo Mauricio 

Lómbeida Rodrigs 

  

ez y Ana Cristina Lombeida Rodriguez 

TRES.- La Junta General Extraordmaria y Universal de Socios 

de la compañía JAKE MATE PUBLICIDAD JMP CIA, 

LTDA. celebrada el día diecisiete (17) de noviembre de des mil 
quince (2015), autorizó por unanimidad al señor Pablo Mauricio 
Lombeida Rodríguez a ceder veime (20) participaciones 

, Sociales: con: un valor de un dólar de los estados unidos de 

américa dada una, y "que corresponden al 3% del capital social 

  

de la compañía, a favor del señor Daniel López. Suárez. 

'"TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: Por medio 

de este instrumento público y luego de que se han complido con 

las exigeneras establecidas en la ley de compañias, el cedente 

cede sus participaciones de acuerdo a lo mencionado en la 

cláusula de antecedentes. así como de acuerdo a ló autorizado 

por la Junta General Extraordinaria    e Unmversal de Ta compañía 

juke mate publicidad ¡mp cia. lida., cuya acta se adjunta como: 

documento habilitante. de la siguiéme manera: UNO) el señor 

PABLO MAURICIO LOMRBEIDA RODRÍGUEZ, cedo 

veinte (20) de sus participaciones, equivalente al cinco par 

ciento (5%) del capital de la compañta, con un valor nommal de 
Y 

un (usd S 1.00) dólir de los estados urndos de noricaménca Sada E 

Dies Ay Equal del Salyaclos NIS<1404 mire Surcisey Pos tnual. Luliticia Prisa Narra, Oliclia 
Ml    

  
Telón 

Lada 
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una, con todos los derechos que le corresponden, en favor del 

señor DANIEL LÓPEZ SUÁREZ. CUARTA.- PRECIO: El 

  

NOTARL cesionario declara expresamente que adquiere las participaciones 

a cedidas pagando la cantidad de un dótar de los estados unidos de 

américa por cada participación cedida por el cedente. QUINTA.- 

FORMA DE PAGO: El cesionario paga al cedente la totalidad 

del valor que les corresponde por las participaciones que cede a su 

favor, en dinero cn efectivo, cantidad que el cedente declara 

recibir a su entera satisfacción, sin tener reclamo alguno que 
formular para lo posterior en contra del cesionario por este 

concepto, SEXTA- INTEGRACIÓN DE CAPITAL: una vez 

que se han «cedido las participaciones materia de este 

instrumento, el cuadro de integración de enpital de la compañía 

JAKE MATE PUBLICIDAD JMP CIA. LTDA., quedará de la 

siguiente Manera aja hatos     

  

CAPITAL — | PARTICIPACI | socio APORTE TRES ES PORCENTAJE 

  

HUMERARTO     

  

  
  

  

      
humkknszo | ss 6 En 10 

Mumusarro | as 20 zo y 

| TOTAL us5 400 400 100%     
  

SEPTIMA.- ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan la totalidad del 

contenido de las cláusulas que preceden, a las que confierco el valor legal 

Div. Ay República del Salvador N3E14G entre Suecia y 
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de aus cjeciworía inviolable y se Faculan entre sí pana obtener la 
e 

:16s púpflicos 
E ALE 

Naranja SOtrespondientes. Usted señora notaria sc dienará apretar Las defnás 

VIGÉSIMA ya á o : Pamerá  clítusulas de estilo necesarias para la plena validez de está escritura pública, 

         inseri 

  

ipción de la presente es          tura pública en los regi 

y protosolizar en ella los documentos habilitantes que se acompañen a esta 

minura. Firmado Abogado Mauricio Proaño Miño, con matricula 

número — diwesiere Exión dos mil doce guión sesenta y sierc del Foro de 

Abogados, Hasta aquíla — declaración que junto com los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y 

cada una de sus partes, Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública:se — observaron los prescpios y mandaios legales del caso, Jeida 

  

que le e por imí la Notaria 

comparecientes, éstos: sE afirman y ratifican en todas sus partes. para 

integramente esta escritura “a los 

constancia firmán «conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 

el protocolo «e esta Notaria. de todo.cuanto doy fe,- Ay 
| 1 

   

   

LÓMBELDA RODRIGUEZ 

 



  ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DF SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA JAKE MATE PUBLICIDAD JMP CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Quito. en el domicilio de la compañia: a los diez y siete (17). días del 
mes noviembre del año dos-mil quince (2015). a las diez horas, se reúnen los socios de 
la compañia JAKE MATE PUBLICIDAD JMP CIA. LTDA.. los señores: Pablo 
Mauricio Lombeida Rodriguez y Ana Cristina Lombeida Rodriguez. 

Preside la Junta Universal el señor Pablo Mauricio Lombeida Rodriguez y acta como 
Secretaria Ana Cristina Lombeida Rodriguez. El Presidente solicita a la Secretaria 
forme la lista de asistentes y cónstate el quórum que se encuentra presente, el mismo 
que es como sigue: 

Pablo Mauricio Lombeida Rodriguez propietario de trescientas cuarente (340) 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidas de América cada una (85 %) 

Ama Cristina Lombeida Rodriguez, propietaria de sesenta (60) participaciones sociales 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (IS %) 

La Secretaria manifiesta que se encuentra presente y representado el 100% del capital 
suscrito y pagado de la compañía; en consecuencia y de conformidad a lo establecido en 
el artículo 238 de la Ley de Compañías, los socios pueden constituirse en Junta General 
Universal, lo cual es aceptado por éstos, El Presidente declara instalada la Junta a las 
10H15 y solicita al Secretario se de lectura al orden del dia: 

   
   

1) Aceptación de Renuncia del Gerente de la compañia 

2) Designación del nuevo Gerente General de la compañia 

3) Cesión de Participaciones. 

Lina vez aprobado el orden del día por los-presentes. se inicia el rtamiento del mismo 

1) Aceptación de Renuncia del Gerente de la compañía: 

  

Toma fa palabra el señor Pablo Mauricio Lembeida Rodriguez. quien pone en 
vomocimiento de los socios la renuncia presentada por Mercedes Leticia Serrano 
Sánchez al cargo de Gerente General y representante legal de la compañía, por razones 
personales. 

  

Conocida la renun 

  

es aceptada por unanimidad. 

  

Toma la palabra el señor Pablo Mauricio Lombeida Rodriguez, guien pone en 
conocimiento de los socios la importancia de designar al nuevo Gerente General y 
representante legal de la compañia, por esto propone que lo sea el señor Juan José 
López Suárez. 

    

Conocida la propuesta, es aprobada por unanimidad



3) Cesión de Participaciones: 

     Toma la palabra el señor Pablo Mauricio 1.ombeida Rodriguez y manifiesta quejes sd 
voluntad ceder y transferir. libre y voluntariamente, sín vicio alguna. a favor del señor. 
Daniel López Suárez, la cantidad de veinte (20) de sus participaciones con un valor de 
un- dólar de los Estados Unidos de América cada una. El valor de la mencionada cesión 
de participaciones usciende 4 la Suma de veinto dólares de los Estados Unidos de: 
América (LSD 20.00). 

    

Luego de unos minutos de deliberaciones. le Junta General Extraordinaria y Universal 

dessociós acepta de manera unánime que sc efecnie la cesión de participaciones antes 
mencionada. 

Concluido el lratamicnto|del orden del día, él presidente concede un receso para le 
redacción del Acta. Se reinstala la Junta a las 111100 horas: por la secretaría se de 
lectura del Ata, la que osjaprobada por unanimidad, Se levanta la sesión:a las 11H20 y 
pera constancia de lamisga firoanel présidento, y lnscererari que csrifica. 

| Í 
1 

Pabio Mauricio Lombeida Rodriguez 
Presidente- Soto 

  

        

    

Aná Cristina Loba aríS Sdrigies 
Secretaria- Socia
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aan República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

    

a — 

ceduta seo Fo 
Apalidas:y nombres: LoMasIDA RODRIGUEZ PABLO MARIO / 
Comción de zoguiado: — aunasago 
Lugar de naciminmo. EOMINCAANCAJITOIBANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: brvaras! 

  

Fecha de expecición: 

      

Nacionatad: ECUA7 
Sexo. MASEUANO 

| Instruccion SPEROR 
Posaatóns PUELCIStA 

Estado cio casaDo 
Cónyuge GAVELA CABRERA MARIA BE 
Foca se matristonis: derbrizona 
Apelltos y nombres ola RODHIGUEZEDIA DE Faria 

Jpañidos y nombres er LONBTIDA MIGUEL MIMBERTO 

    
Sutrags el cludadano: No 
Fecha arena 

Kúmers ao cenificado: To 
ect nformación del etica de veiacar ae uunsaliato de ras desta ul 
gusk ate Jue se inlarmocis (NE 
7 Er e cano e voto Tacaliaas UNICA le Doncion e calcio Gu dar 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL: 

  

sue hacer Elec! con case suis     

    Información de gonaración de! cerificado siestrónico, 
¡Generañor par ¡rosss16S 
Numero Unico ce Verificación IMUY) 15 

  

Uso exclusivo pere: PALMIRA OTONTZ 
PIOHINSHAQUITe 

  

El presente cortita tendrá vigenale solo 13 fochn ue au emisión 

[ PP. 
! 
154358 

        

ro Civ 

 



   

  

   

  

7 SS DEL ECUADOR Eg 

e os Sa veia Lasso ut S 170981740-5 e PUANDO 
CAMERA DONOSS posa 
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CERTIFIGADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

    
Cedui Visstracs 
Apallgss y nombres GAYELA CARRERA MALA SEL 
Cencición de cedula UADANO. 

Lugar de nackmiento PEMNCRADU DIA PERZ 

Fecha de nacimiento 2amin88s 
Focho de expedición oo 

nal Nacionalidad: EOUMIORIANS. 
AULA seí FEnnNo 

Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: LIC. PSICOLOGIA 

Estacio evil: BASADO 
Conpugo: LÓMBELDA REMRÍGUEZOABLO MALRCIO 
Fechs de matrimonio: suman 
Apaligos y nombres dela. CARRERA DONOSO ROSITA TANARA 

  

Apetlidos y nombres del SAVELALASSO LUIS FRUARDO 
pare 

  

Información roterancial del curtificado de votación (CNE) — 
Sutrago el studadano 
Fecha 

       

Numero de sesificado: 
11 La Inferiación del curado de vola 
sudo ak huerta ds pnermación (CNE 
2 En ul saco de vote facultar ven care “Conacón ce cennos” ss curodene 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

  
a consi de manera ceci el Comsjo Hacia ecioral 61 culo de neones 

  

                  
Intormación de generación al oerúicado plestronico 
Generador por sie 

  

Númers Único de Verificación (NU) 
Uso exclusivo par 

  

  

  

El resorte certicadotencró vigencia alo ala toa e su emisión. Codiicación OR 

hala cio. Pia las 
MH 
IS 

154203 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DET. CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

Se otorgó ante mi, en le de ello conficero esta PRIMERA COPLA 

  

NOTARIA 
VIGESIMA CERTIFICADA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y 
PRIMERA 

DERECHOS DE LA COMPAÑÍA JAKE MATE PUBLICIDAD JMP CIA. 

LTDA., otorgada por: PABLO MAURICIO LOMBEIDA RODRÍGUEZ Y 

MARÍA BELÉN GAVELA CARRERA: a favor dez DANIEL LÓPEZ 

SUÁREZ. sellada y firmada en Quito. 25 de noviembre del 2015.- 

notaría 21 O otaría 21. »Í 

   

  

  

Sd 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
$1, piso 8 

Teléfano: 2460702 — 24606" 
Email: info notaria21 
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Factura: 002-003-000012605 201517010210D1419 

RT OTaRGE 
GA 

[ESPA ETESTROAE 
ATEO CONTRO 

PETRA TEA 
TO 
USES 
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¡Sao 
ASADO POR 

OMRESTAZOEDA, DOCUMENTO DEE MANE 
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AEAON DE 
PONER SEAS [ESE IVETO DENT, Ea 

ETA 
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RENATA 

  road TE   Ta 
  [RORSRE DE PENA 
  [OENTACACIÓN DE 
persona:     
  

Paz 

  

NOTARIO) MAFGA LAURA DELGADO YITER! 

    

RR CEL CANTÓN GUITO 

 



DO 
Razón.- tomé nota en la maiz de Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía Joke Mate Puolicidad JMF Cia 

  

la. ctorgada per Fable 
Mauricio Lomnsida Rodriguez y Jorge Enfique Rensón Abrahamscn, 
<sebraca er esta notaria con 

  

Jena 17 de nomemore del 2010, de le 
presénte Escrítura Pública de Cesión de Participaciones Sociales y 
Derechos de ía Compañía Jake Mate Publicidad JMP Cía. Ltda. En 

colega as cscente: Polis mauricio Lombeida Rocriguez y Maria Belén 
Govela Carrera, y como essionaria: Dáriel López Suárez. csietraga anie 
la” Abogado María Laure Delgado: Viteg Netarie Vigésima Primera del 
Cantén Quito, con fecha 25 de Noviembre de 2015. Si Noterio.- 

Quito, a 15 de Diciembre de dos mil quince. 

  

ADS PIMP 
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: REGISTRO MERCANTIL 
QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 62 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 22 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /25/11/2015 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JAKE MATE PUBLICIDAD IMP CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: E 
ELCEDENTE TRANSFIERE 20 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMO 
¡NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 4300 DEL REGISTRO MERCANTILDE FECHA 21 DE 
DICIEMBRE DEL 2010..- 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTERTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A-3 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 

  

. aL j FAS i (AMES Y á 
DRA, KATHERINE ELIZABETH VALDIVIESO SIERRA RESOLUCIÓN N..019-RMEL2015 DELEGADA POR 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO % F 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL""" 9" 
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